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De mis consideraciones: 

Por medio del presente pongo a su conocimiento que, en esta fecha he procedido a registrar en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la JARDINES DE ESPERANZA S.A. “JARDIESA”, las 
transferencias de acciones que siguen: 

Su = El señor Victor Andrés Carrera Licht, con cédula de ciudadanía 0904894250 ha transferido 
Ocho mil trescientas sesenta y cuatro (8,364) acciones, liberadas, contentivas en el Título 
+07 desde la 0001 a la 8.364 inclusive, a favor de la señora Sara Azucena Alvear Arboleda, 

con cédula de ciudadanía 0903169449. La Sra. Soraya Weir de Carrera con cédula de 
ciudadanía 0907915169 acepta dicha transferencia y la suscribe. 

o « El señor Victor Andrés Carrera Licht, con cédula de ciudadanía 0904894250 ha transferido 

Setenta y cinco mil doscientas setenta y seis (75.276) acciones, liberadas, contentivas en el 
Título 411 desde la 20.001 a la 95.276 inclusive, a favor de la señora Sara Azucena Alvear 

Arboleda, con cédula de ciudadania 0903169449. La Sra. Soraya Weir de Carrera con 

cédula de ciudadanía 0907915169 acepta dicha transferencia y la suscribe. 

Las acciones son ordinarias, nominativas y valoradas en cuatro centavos ($0.04) de dólar de Estados 
Unidos de América cada una. 

Y Tanto el cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, y po Y 
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p. JARDINES DE ESPERANZA S.A. “JARDIESA” y 

Gladys Licht de Carrera 
Presidente


